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PREAMBULQ

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado. y yo.
en nombre de Su Majestad el Rey. y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias, vengo en
promulgar la siguiente Ley por la que se autoriza la cesión gratuita de
bien patrimonial a la Fundación Principado de Asturias.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Quedan derogadas todas las disposiciones de carácter
general que se opongan a lo establecido en esta Ley.

Segunda.-El Consejo de Gobierno, en el plazo de un año, completará
la tabla de vigencias de las disposiciones afectadas por esta Ley.

LEY 3(1989, de 6 de junio. por la que se autoriza la cesi6n
gratuita de bien patrimonial a la Fundaci6n Principado de
Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

15375

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo de Gobierno. a propueta del órgano comJ?etente
en la materia, dictará en el plazo de un año, las dispOSIciones
reglamentarias que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de esta

LeYSegunda._EI Consejo de Gobierno, oído el Consejo Regional de
Caza, podrá modificar la cuantía de las sanciones previstas en esta Ley.

Tercera.-En lo no previsto por esta Ley. será de aplicación 10
dispuesto en la legislación del Estado.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta Ley coadyuven a su cumplimiento. así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, a 6 de junio de 1989.

PEORO DE SILVA CIENFUEGQS.JOVELLANOS.
Prnidenle del Principado de Asturias

(PuhJjetJda en el "Bale/in Oficial del Principado d(' .Üturia5 .l' de fa Prol'ináa» numero 140. de J7
de fumo dr 1989)

Segunda.-En los supuestos y ténninos a que se refiere el artículo 107
de la Ley de Procedimiento Administrativo podrán imponerse multa
coercitivas. reiteradas por lapsos de tiempo que sean sut1cientes para
cumplir lo ordenado como consecuencia de la ejecucíón de 10 dispuesto
en la presente Ley y cuya cuantía no excederá en cada caso de 500.000
pesetas.

Primera.-Los expedientes sancionadores que se encuentren en trami
tación a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la aplicable al
momento de la comisión de la infracción.

Segunda.-Los cotos privados. vigentes al momento de entrada en
vi.gor de esta Ley, seguirán rigiéndose por la normativa aplicable en el
momento de su constitución. quedando anulados al término del plazo
por el que fueron autorizados, si es expreso. o a los dos anos de la
entrada en vigor de esta Ley si tal plazo no existiera expresamente.

Tercera.-Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria
segunda. se procederá a la reclasificación de los terrenos cinegéticos
sometidos a régimen especial existentes en el Principado de Asturias a
la entrada en vigor de esta Ley, de forma que se correspondan con las
figuras en ella reguladas. debiendo inscribirse en el registro que se
establece en el articulo 8.2

JI. La explotación industrial de la caza sin estar en posesión de la
debida autorización o el incumplimiento de las normas dictadas al
respecto. .

12. La tenencia de especies cinegéticas muertas en época de veda.
salvo que se demuestre su procedencia legítima.

Art. 47. l. Toda infracción administrativa en materia de la caza
llevara consigo el comiso de la caza, viva o muerta, que fuera ocupada.
así como de cuantas artes materiales o animales vivos que hayan servido
para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación de caza viva, el agente denunciante
adoptará las medidas precisas para su depósito en lu~r idóneo o la
libertará en el supuesto de que estime que puede contmuar con vida.

3. En el caso de ocupación de caza muerta, ésta se entregará.
mediante recibo, en el lugar en el Que se determine por el órgano
competente en la materia.

Art. 48. L El agente denunciante procederá a la retirada de las
armas sólo en aquellos casos en que hayan sido usadas para cometer la
infracción, dando recibo de su clase, marca y numero y puesto de la
Guardia Civil donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente
a los efectos previstos en la legislación penal.

Art.49. l. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolu
ción recaída en el expediente fuera absolutoria o se proceda a su
sobreseimiento.

2. En el supuesto de infracción administrativa leve, la devolución
del arma será automática por disposición del instructor del expediente.
Sí la infracción se calificara de menos grave, grave o muy grave, la
devolución del anDa sólo procederá cuando se haya hecho efectiva la
sanción impuesta.

3. A las annas decomisadas se les dará el destino establecido en la
legislación general del Estado en la materia.

Art.SO. L Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en
la presente Ley prescribirán: En el plazo de cuatro años las muy graves;
en el plazo de un año, las graves; en el de seis meses, las menos graves,
y en el de dos meses., las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a pal1ir de la fecha
de la comisión del hecho que constituye la infracción si antes de
transcurrir dicho plazo no se ha notificado al presunto infractor la
incoación del expediente sancionador o si, habiéndose iniciado éste, se
produjera paralización de las actuaciones por tiempo superior a dicho
plazv.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el
plazo de prescripción.

Art 51. 1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o
falta sancionable ~nalmente. se dará traslado inmediato de la denuncia
a la autoridad judtcial, suspendiéndose la actuación administrativa hasta
el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de
multa administrativa.

3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuara el
expediente administrativo hasta su resolución definitiva, con base., en su
caso, en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado
probados.

4. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescrip
cíón de las infracciones.

Art. 52. l. Con independencia de la sanción que pudiera ser
impuesta al infractor, el mismo estara obligado a indemnizar a la
Administración del Principado en las cuantías que reglamentariamente
se determinen, por las especies cobradas ilegalmente.

2. Las indemnizaciones que perciba la Administración del Princi·
pado de Asturias por las especies cobradas ilegalmente, serán reintegra
das por la Admimstración a los concesionarios de los cotos de caza en
los que las citadas especies hubieran sido cobradas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los terrenos cinegéticos pertenecientes a los concejos de
Caso: Ponga, Piloña y Alter, !ncluidos en los cotos de caza de Peloño,
Munlacos-Semeldón, Pauropmto--FrenedaJ CaJeao Tebrandi y Aller
son,declarados Reservas Nacionales de CaÍa, con la; siguientes denomi~
naCIOnes:

. - ,R;eserva Regio~al de Caza de Ponga. que abarca los terrenos
cmegt:t1cos del ~onceJo de Ponga y paf!-e de Muniacos que afecta a este
conceJo, ademas de los terrenos de hbre disposición de los pueblos
encuadrados en este concejo.

. - ,~eserva Regional de Caza de Caso, que incluye los' terrenos
cmegetlcos del concejo de Caso.

o - .~eserva. RegioJ?Al de Caza de Piloña, que abarca los terrenos
cmeg.etlcos del concejo de Piloña, los cotos de Tebrandi y la parte de
Mumacos que afec.ta a este concejo. .

o - .R;eserva Regto~al de Caza de AlIer, que incluirá los terrenos
cmegetlcos del concejo de AlIer.

La legislación del Estado en materia patrimoniaL de aplicación a los
bienes del patrimonio del Principado de Asturias por remisión del
artículo 31 de la Ley del Principado de Asturias 1/1982. de 24 de mayo.
prevé la cesión gratuita de los bienes inmuebles tan sólo en favor de
Entidades>públicas o de carácter asistencial, vedando, por consiguiente.
la posibilidad de ser cesionario de dichos bienes otras Entidades
privadas que, sin perjuicio de esta condición, carecen de ánimo de lucro
y persiguen igualmente un interés social.

Esta limitación legal, inexistente en otros regímenes jurídicos patri
moniales, como el de los bienes de las Entidades locales. impide la
cesión gratuita de un terreno patrimonial de la Comunidad Autónoma
a la Fundación Principado de Asturias, con destino a la instalación de
su sede. no obstante el carácter fundacional. cultural y de promoción que
la distingue, estar desprovista de todo fin lucrativo y constituir su objeto
la consolidación de los vínculos existentes entre el heredero de la Corona
de España y el Principado de Asturias, así como la búsqueda del
bienestar social y cultural de los asturianos.

Sin perjuicio de que. en uso de la atribución de competencia
conferida al Principado de Asturias en el artículo 43.3 del Estatuto de
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Autonomía, sea posible disponer en corto plazo de una ley que aborde
con carácter general la regulación del patrimonio del Principado, el
evidente interés que para la sociedad asturiana represeT}ta la cesión
solicitada por la Fundación Principado de Asturias, aconseja llevarla a
efecto en este momento mediante la presente Ley. que procura al
Gobierno regional la necesaria habilitación legal para que, de manera
singular, ceda gratuÍtamente un bien inmueble integrante del patrimonio
de la Comunidad Autónoma

Artículo l.0 Se autoriza al Consejo de Gobierno a que ceda
gratuitamente a la Fundación Principado de Asturias .una parcela de
terreno de hasta 20.500 metros cuadrados de superficie, a segregar de la
parte alta del lindero oeste de la finca urbana propiedad del Principado
de Asturias, sita en término del Naranco, carretera de los Monumentos,
zona hoy denominada Monte Alto, de Oviedo. '

Art. 2.0 La parcela objeto de cesión gratuita será destinada por el
cesionario a la .instalación de su sede dentro del plazo y en las

condíciones que expresamente han de fijarse por el Consejo de
Gobierno.

D1SPOSIClON ADICIONAL

El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Junta Genera! de los plazos
y condiciones a Que se refiere el artículo 2 de esta Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación
esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
y aUloridadesque la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 6 de junio de 1989,
PEDRO DE SILVA CIENfUEGOS-JOVELLANOS,

Presíden1l' del Principado de Asturias

(Publicada en d "Solf'lll1 Oficial dd Principado de As/urias .1' de la Prol'incia» númt'fo 140.
de Jí' de junio de 1989)
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